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Advierten de empleo femenil precario

En México, más de 16 millones de mujeres trabajan en condiciones
precarias y sin ninguna prestación, según una especialista de la
UNAM.

 
 
 
En México, más de 16 millones de mujeres trabajan en condiciones
precarias, con contratos temporales y sin ningún tipo de prestaciones,
advirtió María Luisa González Marín, especialista del Instituto de

Investigaciones Económicas de la UNAM.
  

En el marco del Segundo Seminario Recesión Latinoamericana "Gasto público y mercado laboral femenino",
Marín indicó que estas modalidades de empleo, que se ofrecen en empresas privadas, entidades públicas e
incluso universidades, limitan el futuro de las jóvenes.

  
"Hoy sólo se ofrece un contrato por uno o dos meses, con descansos de 15 días (...) A esto se aúna la pérdida
del derecho a la seguridad social, al reparto de utilidades y a una pensión", señaló, de acuerdo con un
comunicado.

  
Mario Torrico, investigador de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (Flacso) México, señaló que
indicadores salariales muestran que a igual grado de instrucción, jornada laboral o trabajo, las mujeres siempre
ganan menos.
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